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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de Inmeo 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias Bo l e t ín  1
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre tambre, d
de 1887.) Lo, „

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te- dad. de
ritorios de Afinca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa damente

de sn promulgación, si en cuas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.i semestre.

A S LABORABLES

‘ ' de Rentos y Exacciones

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
drán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 

rá hasta el recibo del siguiente.
.i c j cuidarán, bajo su más estrecha responsabiB- 
iiúmeros de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 

a encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

SECCION TERCERA

Núm. 6.141

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION
Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del d.ia 17 de noviem
bre de 1962 acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han 
de regir en la contratación de la eje- 
c ción de las obras de reparación y 
limpieza de estanque en la localidad 
de Fabara, por el sistema de subasta, 
e iniciar los trámites reglamentarios 
nara el anuncio de la convocatoria 
de la misma. ■

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 2-1 del Reglamento de Con
tratación do las Corporaciones Loca
les, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referi
dos pliegos presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial, durante el 
plazo de ocho dias (Registro Cen
tral).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto v plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto durante el plazo señalado en el 
párrafo anterior, en la Secretaría Ge
neral de esta Corporación provincial 
(Negociado de Cooperación), en los 

días y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.

Zaragoza, L- de diciembre de 
1962._  El Prc idente, Antonio Z - 
biri.

Núm. 6.184

De conformidad con las bases apro
badas para la ejecución del presu
puesto de esta Excma. Diputación 
Provincial para el año 1962, se pone 
en conocimiento por medio del pre
sente anuncio, para que aquellos que 
hayan prestado servicios o suminis
tros a la Corporación en el añ0 en 
curso, o en los cinco año= anteriores, 
presenten con los correspondientes 
escritos, antes del día .30 del actual 
mes, en la Intervención de Fondos, 
los justificantes originales o copias 
de las facturas a fin de que, en su 
caso, puedan ser incluidos en la re
lación de “obligaciones pendientes 
de pago”.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1962. 
El Presidente. Antonio Zubiri.

SECCION OIHNTA

Núm. 6.142 

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter- 
püesto recurso contencioso-adminis- 
trativo número 85 de 1962, promovido 

por “Sociedad Aragonesa Fincas y 
Terrenos”, S. A., representada por el 
Procurador don Generoso Peiré Zoco, 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de Zaragoza de fe
cha 30 de julio de 1962, sobre recla
mación contra liouidación practica
da por la Administración de Rentas 
por el impuesto de emisión de valo
res mobiliarios.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 
de diciembre de 1962.—El Presiden
te José Trujillo.—El Secretario, José 
Oliván Escudero.

Nhím. 6.120

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio

Por la Comunidad de Regantes, en 
formación, de “El Boalar” (o “Rega
do”) del término municipal de Zara
goza, y, en si* nombre y representa
ción por su Presidente interino, don 
Félix Saa Muñoz, se solicitó de esta 
Comisaria de Aguas la publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado” de la 
nota que previene el articulo 10 del Real 

1 Decieto-ley de 7 de enero de 1927, a 
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fin de obtener una concesión de aguas 
üe hasta 300 litros segundo de caudal 
continuo del rio Gallego, para am
pliación de la dotación para riego 
de las extensiones constitutivas del 
predio "Boalar” o “Regado” (396"88 
hectáreas), que actualmente disfruta 
aei concedido por el Establecimiento 
de Camarera en 1&70. Formalizado 
en escritura de 11 de agosto de 1872 y 
confirmado por la Administración, de 
un riego mensual.

En el concurso de proyectos abier
to con motivo de dicha petición, só
lo se presentó el de la Comunidad de 
Regantes iniciadora de la 'petición, 
que lo fué en forma legal y dentro 
del plazo, suscrito por el ingeniero 
de Caminos D. Carlos Delgado Yube- 
ro, en Zaragoza, 28 de febrero de 
1962, debidamente visado por el Co
legio correspondiente, además del es
tudio agronómico preceptúo, redac
tado por el Ingeniero agrónomo don 
Manuel Alvarez Peña.

En dicho proyecto se prevé la mo
dificación del módulo de toma de la 
acequia de Camarera en el rio Gálle- 
go, para dar entrada en la misma al 
caudal que se solicita; se proyecta 
asimismo la obra de toma para “El 
Regado”, de la acequia de Camarera, 
a la altura del puente del camino de 
Cabañera, mediante un dispositivo de 
modulación, a fin de respetar las 
preferencias de caudales de los apro
vechamientos preexistentes a favor 
de Mamblas y Villamayor. En este 
punto se verifica la derivación de 
270 litros segundo, por medio de 
tres compuertas, situadas a continua
ción del último vertedero previsto, 
que dan origen, a su vez, a tres ace
quias: Una para dar servicio a la ace
quia principal del “Regado” que dis
currirá por la margen izquierda de 
Camarera; otra para dar servicio a 
una pequeña acequia particular den
tro de la finca del “Regado”, y la 
tercera abastecerá la zona del “Re
gado” situada en la margen derecha 
de Camarera, a travesando ésta con 
una tubería de 0’40 metros de diáme
tro, por debajo de la solera, que des
emboca, a su vez en una arqueta de 
distribución, con las demás caracte
rísticas técnicas que se detallan en 
el proyecto.

Del escurridero de Peñaflor se pre
vé la derivación de 30 litros segundo 
para regar la parte alta del “Regado", 
proyectándose al efecto un pequeño 
módulo y una conducción, detallándo
se igualmente en el proyecto las ca
racterísticas técnicas de estas obras.

Se solicita la declaración de utili
dad pública de la concesión, e igual

mente dicen, al derivarse su petición 
de acuerdos de esta Comisaria de 
Aguas de 13 de abril de 1960, dictado 
como consecuencia de expediente de 
ampliación de zona regable instado 
por varios regantes del predio “El 
Regado” y por la que se les indicaba 
debían de constituirse en Comunidad 
de Regantes y solicitar nueva conce
sión, la imposición de servidumbre 
forzosa de presa y acueducto, a títu
lo de ampliación de la que existe y 
vienen disfrutando, «n el supuesto de 
no lograr acuerdo sobre el particular 
con las entidades que administren di
cha presa y cauce.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigirse 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al limo. Sr. Comi- 

- sario Jefe de la Comisaría de Aguas 
del Ebr0 dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, a con
tar del siguiente al de la fecha de es
ta publicación, durante el cual esta
rán de manifiesto el proyecto y expe
diente, en las horas hábiles de ofici
na, en las de la Comisaria ele Aguas 
del Ebro (General Mola, 26, primero, 
Zaragoza).

Zaragoza, 30 de noviembre de 1962. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 6.113

Mrtrtt» Minero

D. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;

Hace saber: Que por denuncia ex
presa del interesado a 5.226 perte
nencias de las 5.321 que formaban el 
permiso de investigación “EUreka”, 
número 2.199, de los términos muni
cipales de La Almunia de Doña Go- 
dina, Morata de Jalón, Alpartir, San

día Cruz de Crio, Almcnacid de la 
Sierra, Cosuenda y Tobed, de ¡a pro
vincia de Zaragoza, y mineral de hie
rro es por lo que se publica en este 
“Boletín Oficial” y en el del Estado 
para general conocimiento, declarán
dose franco y registrable el terreno 
comprendido en las 5.226 pertenen
cias renunciadas, excepto para sus
tancias reservadas por el Estado, ad
mitiéndose nuevas peticiones sobre 
el mismo, mediante instancia pre
sentada en esta Jefatura de Minas, 
durante las horas hábiles para el pú
blico, de diez a trece treinta, a par
tir de los ocho días siguientes al de 

la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 
1962. — El Ingeniero Jefe, Santiago 
Baselga Aladrén.

Núm1. 6.093

Distrito Forestal

Ultimada la operación de amojona
miento de los montes de utilidad pú
blica nums. 75 y 75 c) del Catálogo 
de los de esta provincia denominados 
“Pieza de la Sierra”, de la pertenen
cia de Santa Cruz de Crio, se hace 
público que el expediente se hallará 
de manifiesto en las oficinas de este 
Distrito Forestal (Avenida de Cailvo So
telo, 11, escalera A, segunda planta), 
durante un plazo de treinta días, a 
fin de que los interesados puedan 
presentar ante esta Jefatura las recla
maciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, l.9 de diciembre de 
1962.— El Ingeniero Jefe accidental, 
José M. Arias.

SECCION SEXTA

Núm. 6.128
ÁLAGON

Acordada la imposición de contri
buciones especiales a que se refiere 
el apartado a) del articulo 451 de la 
Ley de Régimen Local, para la eje
cución del proyecto de las obras de 
abastecimiento de aguas, y confec
cionados los documentos prevenidos 
en los artículos 29 y 30 del Regla
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público el expediente en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y presentar durante los ocho 
días siguientes, las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Alagón, 3 de diciembre de 1962.— 
El Alcalde, Modesto Gracia.

Núm. 6.147

EJEA DE LOS CABALLEROS
A tenor de lo dispuesto en el apar

tado primero del articulo 8g del Re
glamento de Contratación municipal, 
durante un plazo de quince días pue
den presentar reclamaciones ante la 
Corporación municipal (Negociado de

M.C.D. 2022
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Servicios) quienes creyeran tener al
gún derecho exigidle a don Sixto M'a- 
rín Tobajas en relación con el corres
pondiente expediente c|e devolución 
de fianzas incoado. . .

tjea de los Caballerea, 3 de diciem
bre de 1902. — El Alcalde, Mariano 
Alastuéy.

Núm. 6.148

EJEA DE LOS CABALLEROS
A tenor de lo dispuesto en ei apar

tado primero del articulo 88 del Re
glamento de Contratación municipal, 
duranL un piazo de quince dias pue
den presentar reclamaciones ante, la 
Corporación municipal (Negociado dé 
Montes) quienes creyeran tener al
gún derecho exigibie a la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de eota villa en relación con el co
rrespondiente expeciieme de devolu
ción de fianzas incoado.

Ljea de los Caballeros, 3 de diciem
bre de 1962. — El Alcaide, Mariano 
Alastuéy.

Núm. 6.145
EMB1D DE AR1ZA

Habienuo transcurrido ei plazo de 
ocho dias concedido por el articu
lo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales para la 
exposición al público del pliego de 
condiciones relativo a la adjudica
ción, mediante el sistema de adjuu'i- 
cación directa, del Servicio de Recau
dación dé valores pór recibos y cer
tificaciones por débitos, en sus pe
riodos voluntario y ejecutivo, se pre
viene al público por el i. resen te edic
to que, con arreglo al articulo 40 y 
concordantes del Reglamento de Con
tratación mencionado, se saca a con
curso dicho Servicio de Recaudación, 
bajo las siguientes-

Condiciones económicas: La fianza 
provisional se fija en 1.557’05 pese
tas, y la definitiva, en 3.114’10 pe
setas.

. El adjudicatario percibirá el 3*75 % 
de valores entregados al cobro en pe
ríodo voluntario y la mitad de los 
recargos del 10 y 20 por 100 de los 
realizados en ejecutiva.

Duración: El contrato durará cua
tro años. ’

Exposición del pliego de condicio
nes: El pliego de condiciones y cuan
tos antecedentes int resen éstarán ex
puestos al publico en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante los üias 
hábiles y en horas de -oficina. Las 

proposiciones ¿e redactarán con arre
glo al siguiente

Modt lo de proposición

D...... , ce ....... años de edad es
tado ...... . profesión ......   vecino de 
.......  con domicilio en enterado 
del pliego de condicioes que ha de 
regir la adjudicación del Servicio 
de Recaí dación municipal en periodo 
voluntario y ejecutivo, por el perio
do de gestión directa, relativo a va
lores por recibos y certificaciones 
por débitos del Ayuntamiento de Em- 
bid de Ariza, por el anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... ,.. de fecha ..., 
se compromete al cumplimiento de 
¡as condiciones establecidas en dicho 
pliego, como Recaudador ejecutivo,

De acuerdo con lo establecido en la 
norma sexta de este pliego de con
diciones y en el apartado segundo 
del articulo 40 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-, 
cales, el proponente ...... •

(Fecha y firma).

Presentación y apertura de plicas: 
Su presentación será en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y en horas 
de oficina, durante los veinte días 
hábiles siguientes al en que aparez
ca inserto este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

La apertura de los pliegos tendrá 
1 gar, en ei salón de actos de la Ca
sa Consistorial, el día siguiente há
bil al término del plazo de presenta
ción, y a las doce horas, ante el se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue y el Secretario de la Corpora
ción. 1 '

Documentos a acompañar: Los pro
ponentes deberán acompañar:

1. Resguardo de haber constitui
do la fianza provisional.

2. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ningúnA de los ca
sos de incompatibilidad previstos en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

3. Doc mentó fehaciente que acre
dite la personalidad del licitador.

Otras condiciones.—Todos los gas
tos qt e origine el presente concur
so serán de cíenla del adjudicatario.

Embid de Artza. 30 de noviembre 
de 1962. — El Alcaide, José - María 
Esteras.

SECCiOlí SEPTIMA

AUAIMSTMCIUN DE JUSTICIA

jUÍÜAÜUí üt PKiñtO UISTAMCiA

Núm. 6.130
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te en ei J izgauo número 1 de esta 
ciudad;
Hago ¿aber: Q.e en ios autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz- 
gauo (272 Ce ls62j por don José Rp- 
..aiu Pérez, Cvima don Eladio-Jesús 
Saadtez Mcraiea, en reclamación de 
camiclaú, inteiuses y costas, ne acor- 
uauv sacar a ia venta, en publica y 
primera suoasta, que tendrá lugar en 
u saia-auuicncia de este Juzgado el 
pro/imo dia 20 de diciembre, a las 
Unce horas, el temc-ilo siguiente, em- 
bar.gado al demandado:

Cuche Facei Vuga , modelo “Face- 
lía- Ghevrolei”, matricula de trans
porte Z-1001367. Valorado en pesetas 
39O.OuO.

• Se advierte a ios licitadores: Que 
pura tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
juzgado el 10 por 100 de dicha va- 
luración; que no se admitirán postu
ras inferiores a los dos tercios de la 
t ^acións y que puede hacerse rema
te a calidad ue ceder a tercero.

Dado en Zaragoza, veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, Ricardo Míur. — 
uj Secretario, Luis Márquez.

' Núm. 6.133
JUZGADO NUM. 2

Céduia de emplazamiento
Ei señor Juez de primera instancia 

d^l Juzgado número 2 de Zaragoza 
por resolución de esta fecha dictada 
en juicio de menor cuantía núme
ro 392 de 1962, instado por don Jesús 
y don Gregorio Parra Blas, contra 
don Juan Bailo Beltrán, que se halla 
en ignorado paradero, ha acordado 
su emplace a dicho demandado para 
que en término de nueve días com
parezca en autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintinueve de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
dos. —- El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

M.C.D. 2022
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Núm. 6.135

JUZGAÜO NUM. 3

D. N’icolás Martín Perreras, Magistra
do Juez de primara instancia del 
Juzgado número 2 en funciones del 
de igual clase númer'i 3 de la In
mortal Ciudad de Zaragoza-
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de jui
cio eiea.'tivo instados por el Procura
dor Sr. Peiré en nombre de 0 Emi
lio Carreras Tetero, contra D. Pablo 
Teileria, en reclamación de cantidad? 
y por ser firme y elecutoria la senten
cia dictada y para el negó de 1as res
ponsabilidades a que ha s’do conde
nado el demandado, se ha acordado 
sacar a pública licitación por prime
ra vez, ante la ^ala-raud’pncia d« este 
Juzgado, para el día 26 del mes pró
ximo, a las diez de su mañana, ios 
siguientes bienes:

Un camión marca “Internacional 
Inchel”. matrícula de Valencia 21505, 
de 31 HP. Valorad^ en 75 000 pesetas.

Se advierte a ios licitadoresh Que 
para tomar oarte en el acto deb^rún 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de la tasación: que no se ad
mitirán posturas o”e no cubran 1^ 
dos tercios de la tasación: crie el re
mate podrá hacerse en calidad dn ce
der a tercero; que los bienes se en
cuentran en poder del nrooio deman
dado, con domicilio en esta ciudad 
(calle Las Minas, número 16). don Je 
podrán ser examinado=.

Dado en la Inmortal Ciudad de Z'a- 
rasfoza a treinta de noviembre de mi! 
novecientos sesenta y dos.— E1 Juez, 
Nicolás Martín Perreras.—El Secreta
rio, (ilegible).

N’úm. 6.136
JUZGADO NUM. 3

D. Nicolás Martin Perreras Magistra
do, Juez de primera instancia de! 
Juzgado número 2 en fundones del 
de igual clase número 3 de los de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza; 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo instado por S. A. 
“Cementos Portland de Morata de Ja
lón”, representada por el Procurador 
señor Peiré, contra el vecino de Ma
drid den Manuel Sánchez Aniorte, do
miciliado en Gutierre de Cetina, nú
mero 43, en reclamación de cantidad, 
en c yos autos, y por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada, se ha 
acordado .sacar a pública licitación 
por tercera vez, y sin sujeción a ti
po, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado y d9l de igual clase que por 
turno corresponda de los de Madrid, 
para el día 30 de enero próximo, a 
las diez de su mañana, la siguiente 
finca:

Casa sita en Gutierre de Cetina, nú
mero 43, de Madrid, que linda: por la 
derecha o Sur, con finca que fue de 
doña Margarita Juan, hoy de don Ma
nuel Sánchez; por frente u Oeste, con 
calle de su situación; por la izquier
da, con finca número 41 de la mis
ma calle, y . por el fondo o Norte, con 
terrenos de la Compañía Madrileña 
de Urbanización. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 127, 
folio 96-97. finca número 3.718. Va
lorada en 1.437.174 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
oara tomar parte en el acto deberán 
consignar en las Mesas del Juzgado 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por 100 de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero; que la subasta es 
simultáneamente en el Juzgado que 
por turno de reparto corresponda de 
los de Madrid y ante este Juzgado, 
y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate.

Dado en la Inmorta’ Ciudad de Za
ragoza a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Nicolás Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 6.143
PINA DE ERRO

D. EveliO Sánchez Arroyo, Juez de 
instrucción de la villa de Pina de 
Ebro;

Hago saber: Que para pago de res- 
pon^abilidades civiles de la causa 69 
de 1959. impuestas a Mariano Urbez 
Fabián ’ se sacan por tercera vez a 
pública subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes siguientes:

1.9 Un molino de café marca “D’ay- 
tón”, con tolva metálica, motor eléc
trico de un cuarto HP„ de la Casa 
“Curtet**, esmaltado en rojo. Valora
do en 10.000 pesetas.

2.9 Una márrúna de escribir mar
ca “Roval”. d^ ochenta espacios, nú
mero X-175.644. Valorada en oesetas 
4.000,

3.® Un medidor de aceite automá
tico marco “Nervi”, de un octavo, 
cuarto, medio v uno. con su recipien- 
t? metálico d0 ran^cidad 150 kilogra
mos v mostrador en forma oval, con 
orificio de recepción de aceite y es- 
curr’dero forjando todo e11o un solo 
cuerpo. Valorado en 10 000 pesetas.

4.9 Un armario frigorífico de cua- 
trocilentos IkiHogramos de capacidad 
de hielo, en la parte posterior, v dós 
puertas elevadoras y en la inferior 
de cuatrocientas cincuenta a quinien
tas botellas de capacidad, oara enfria
miento por baño, con desagüe auto
mático. Valorado en 40.000 pesetas

Par? cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado ? 1ns once horas del 
día 19 del corriente mes, se hacen 
las advertencias siguientes:

Que oara tomar narte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente cobre la Mesa del Juz
gado el m no- 100 del valor de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad- 
mitidc", nudiondo licitar en calidad 
de ceder el remate a tercero, v sig
nificando que los bienes objeto de 
esta subasta se encuentran en noder 
d»i ejecutado fPasen Fernando el Ca
tólico, número 31. de la ciudad de Za
ragoza) donde podrán ser examina
dos ñor cuantos lo deseen.

Dado en Pina de Ebro a uno de 
diciembre de mil novecientos, sesenta 
v dos. — El Juez. Evelio Sánchez. — 
El Secretario judicial, Miguel Pérez.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
IN SHHC ION « S

Se eolidtarán del Exorno. Sr. Gobernador dvfl.
Serán de pago todas las inserciones obUgatorias o voluntarias qu« 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la "Parte oficial", 6 otas, por linc o frac :ión; < 
Í9 "Parte no oficial". 10 pesetas ñor línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................................... 90 pesetas.
Semestre ....................................................... 160 -—
Año ........................................................   300 —
Esnecia! para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

f 'mero suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años an
teriores. .

Todos los pegos se eteetuorón en lo Admínistroci^U' V d6 soneitarón los suscripciones

M.C.D. 2022


